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COTCEPCIóil, 18 de mayo de 2O1O

Rgso¡,uclÓlv EXEIvTA ADU. Ifo 3?7

MAT. : Designa representante del Gobemador
Provincial de Concepción en colecta púbüca de la
entidad MARIA AYIIDA i.@RPORACIOI{ DE
BEITEFICIEIT CIA MARI.A AYI'DA''

/ COITSIDERAIYDO:

Decreto Exento N" 9Sg deL 24 de tnarzo de 201O del
Ministerio del Interior, a través del cual autoriza a la entidad denominada, l[AR¡a ay-t¡DA D coRpoRAc¡olr
DE EEITEFICIEITCIA UARIA AYIIDA" para realiz¿1' una Colecta pública el dia 2g de mayo de 2OtO.

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 9SS, del Ministerio
del Interior, "Reglamento 5efo¡s ¡saliz¿sión de Rifas, Sorieos y Colectasn, pubücado en el Dia¡io Oficial de 24 dejunio de 1974; afi, 4 letra i), de la Ley No 19.175, Orgránica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional y Resolución No 55 de 1.992, cuyo texto refundido, coordinad.o y sistematizaaá fue fijado por
Resolución N' 520 de 1996, ambas de la contraloría General de la Repúbüca.

RESUELVO:

1.- DESÍCnASE a la eeúorlta MARGARITA SAry
UAnTflf BAEUA, Técnlco, Grad.o ].2" E.U.R,., A Contrata; del Servicio de Gobierno Interior, con desempeño
en la Gobernación Provincjal de Concepción; en.todas las diligencias establecidas en los arts. 25, ZO y Zi det
Decreto Supremo N" 955 del Ministerio del Interior, pubücado en el Diario Oficial de 24 de Junio de lé74; con
motivo de la Colecta Ribüca que se rcaJizará el 28 de mayo de 2OlO

2.- En el cumplimiento de las funciones
encomendadas a la Srta' San Martín, procederá a controla¡ las alcancías que se emplearán y co¡1
posterioridad a la Colecta a presidir el acto de apertura de las alcancías, diligenciá que se ¡¿eliz.atá Lr ,rt
lugar que previamente se determinará, debiendo levantar un Acta en Ia que conste el número de alcancías
empleadas y el monto de los dineros recaudados.

3.- Una copia de dicha Acd frmada por el
funcionario delegado y por los mandatarios de la entidad denominada üARIA AYUDA sCORpORACIóil DE
BEIIEFICIEIICIA MARIA AY{IDA " será remitida por la Gobernaeión Provincial de Concepción al Ministerio
del Interior, conjuntamente con el informe detallado de los ingresos de la Colecta y su inversión, en
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 955, art. 3o, letra c), que d.eberá presentar la ciiada
Institución, dentro del glazo de 60 días, contados desde la realización de aquella.
AnÓTEsE Y coilurlQuEst." (FDol. cARLos GoNzALr,iE sAncHEz - coBERryADoR pRovrtvcrAl
COI|CEPCIóT - VALESKA OPAZC' DELA FUEI{TE. ASESOR JI'RIDICO

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento
y fines pertinentes.
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Dibtribución:
li- Interesados.
2.- Srta. San Ma¡tín
3.- Dpto. Adm. y Finanzas.
4.- Correlativo.
5.- Archivo

ffi
{trÉi

ASESOR JI'RIDICO


